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ANEXO II

PERSONAL NO HABILITADO COMO ASESOR Y EVALUADOR CON INDICACIÓN 
DE LA FAMILIA O FAMILIAS PROFESIONALES CORRESPONDIENTES

N.º APELLIDOS NOMBRE NIF FAMILIA PROFESIONAL CAUSA

1 DAROCA BELLO FRANCISCO * * * 5 237 * * EOC– EDIFICACIÓN Y OBRA 
CIVIL 1

2 MARTÍ NEZ  MONTERO RAQ UEL * * * 7 8 21* *
SSC– SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD

1

3 SAN J OSÉ  Á LVAREZ J ESÚ S * * * 0 123* * ENA– ENERG Í A Y AG UA 1

Causa de no habilitación ( apartado tercero, Orden EDU/ 19 35 / 20 22, de 22 de diciembre) :

1.  No tener atribución docente en la familia o familias profesionales en las 
que se pretenda habilitar y, al menos, cuatro años de experiencia docente 
impartiendo módulos profesionales asociados a cualificaciones profesionales de 
dichas familias.
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PERSONAL NO HABILITADO COMO ASESOR Y EVALUADOR CON INDICACIÓN DE LA 
FAMILIA O FAMILIAS PROFESIONALES CORRESPONDIENTES

Nº APELLIDOS NOMBRE NIF FAMILIA PROFESIONAL CAUSA

1 DAROCA BELLO FRANCISCO 13152370G EOC - EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 1 

2 MARTÍNEZ MONTERO RAQUEL 52878215L SSC - SERVICIOS SOCIOCULTURALES 
Y A LA COMUNIDAD 1 

3 SAN JOSÉ ÁLVAREZ JESÚS 09301231P ENA - ENERGÍA Y AGUA 1 

Causa de no habilitación (apartado tercero, Orden EDU/1935/2022, de 22 de diciembre):

1.  No tener atribución docente en la familia o familias profesionales en las que se pretenda habilitar y, al 
menos, cuatro años de experiencia docente impartiendo módulos profesionales asociados a 
cualificaciones profesionales de dichas familias.
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